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Nº NOMBRE PROVEEDOR O/S-0/C MONTO 

RIUZ CRISOSTOMO Servicio de elaboración de 
01 JAVIER ALFREDO. Perfil "Mejoramiento y 1802 39,871.02 

Ampliación del servicio de 
Saneamiento Rural en las 
Localidades de Matachocco- 
Checche, Distrito de 
Colcabamba, Provincia de 
Tayacaja- Huancavelica" 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.· RECONOCER las obligaciones pendientes de pago por Servicios, realizado en el ejercicio 
fiscal 2015, según se detalla a continuación: 

Que, la Norma Legal invocada en su Artículo 35°, numeral 35.1 - de la Ley Nº 28411, establece que el 
devengado es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y 
comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de 
la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto 
Institucional, en forma definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de gasto; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 035-2012-EF, señala que el devengado, sea en forma parcial o total, se 
produce como consecuencia de haberse verificado lo siguiente: a) La recepción satisfactoria de los bienes 
adquiridos; b) La afectiva prestación de los servicios contratados; ó c) El cumplimiento de los términos 
contractuales o legales cuando se trate de gastos sin contraprestaciones inmediata o directa; el presente viene 
derivadas de obligaciones pertenecientes al ejercicio presupuesta! 2014 recomendando se efectué la 
cancelación pertinente, debiendo comprometerse, devengarse y pagarse en el presente ejercicio 2016; 

Que, con Informes Nº, 088, 090-2016-GAF/MPT, suscrito por la Gerencia de Administración y Finanzas, sobre 
solicitud de reconocimiento de deudas en el ejercicio fiscal 2015 (devengados); 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas en el inciso 6) del Artículo 20º de la Ley 
Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, conforme a lo establecido por el Artículo 6º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde 
es el órgano ejecutivo del Gobierno Local, es el Representante Legal de la Municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 43º de la referida Ley, las resoluciones de alcaldía 
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley Nº 28411, en el Artículo IX de su Título 
Preliminar, consagra el Principio de Anualidad, por el cual el Presupuesto del Sector Público tiene vigencia 
anual y coincide con el año calendario; 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformidad al Artículo 194º de la Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo II del 

, Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, señala, las municipalidades provinciales y 
distritales, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

VISTO: 
Informes Nº 087, 088, 090-2016-GAF/MPT, suscrito por la Gerencia de Administración y Finanzas, sobre solicitud 
de reconocimiento de deudas (devengados), y; 

'R'ESOL11CIÓ:N 'D'E .:ALC.:AL'DÍ.'A. NO 100-2016-:Jvt.P'T. 
Pampas, 15 de abril del 2016. 

"Año de la Consolidación del Mar de Grau" 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

Secretario General notificar al Gerente Municipal, Gerencia de 
y Finanzas, Y, demás instancias administrativas para el cumplimiento de la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· AUTORIZAR el trámite de pago para la obligación reconocidas en el Artículo 
devengado con cargo a la Disponibilidad Presupuesta! y Financiera del 

"CONSORCIO SANTA Valorización de Obra Nº 09- - 
02 LUCIA". .. de Obra 8,393.21 supervrson 

Representado por el lng. denominada: "Ampliación y 
CLA YER MORALES DIAZ. Mejoramiento del Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado 
en la Localidad de Mariscal 
Cáceres - pueblo Nuevo - 
Pampa Blanca del Distrito de 
Daniel Hernández, provincia 
de Tayacaja - 
Huancavelica". 
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